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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan, reforma y deroga diversos artículos de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, medio ambiente y recursos naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alma Lucía Arzaluz Alonso y suscrita por diversos Diputados del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la       
Gaceta Parlamentaria. 

10 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Medio ambiente y recursos naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se 
acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado totalmente mediante los mecanismos que para tal efecto se 

establezcan en el reglamento correspondiente. Asentar que el Ejecutivo federal, podrá decretar, como medida de excepción, vedas 

forestales con base en los estudios técnicos que se elaboren para justificar la medida, previa opinión técnica de los Consejos y respetando 

la garantía de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los terrenos afectados, así como de los titulares 

autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables y forestación sobre dichos terrenos, cuando éstas tengan como 

finalidad la regeneración de terrenos incendiados. Tipificar como infracción el realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso 

distintos a la restauración o al manejo forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya ocurrido un incendio, conducta 

sancionable con multa de 150 a 30,000 días de salario mínimo. 

 

 

No. Expediente: 0073-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

revisar la escritura de la palabra “artículo” con minúsculas. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

revisar la escritura de la palabra “federal” sin mayúscula inicial en el artículo 128 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales, por excepción, previa opinión 

técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate 

y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren 
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión 

de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución 

en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 

propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se 

deberán considerar en conjunto y no de manera aislada. 

 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos 

forestales, la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada 

y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 

miembros del Consejo Estatal Forestal. 

 

 

Sin correlativo vigente 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 117, se 

adiciona una fracción IV al artículo 128 y una fracción XXII 

recorriendo las subsecuentes del artículo 123, se reforman las 

fracciones I y II, y se adiciona una fracción III al artículo 165, todas 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 117. ... 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

... 

 
 
 
 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años y que se 
acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
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No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 

terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, a menos que se 

acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 

regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal 

efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 

 
Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectadas 

y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán 

atender lo que, en su caso, dispongan los programas de 

ordenamiento ecológico correspondiente, las normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, la política de uso del suelo para estabilizar su uso 

agropecuario, incluyendo el sistema de roza, tumba y quema, 

desarrollando prácticas permanentes y evitando que la producción 

agropecuaria crezca a costa de los terrenos forestales. 

 
 

 

Las autorizaciones de cambio de uso del suelo deberán inscribirse 

en el Registro. 

 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con 

diversas entidades públicas, acciones conjuntas para armonizar y 

regenerado totalmente mediante los mecanismos que para tal 
efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 
 

... 

 

 

 

 

 
... 
 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 
 

... 

 
 
 
… 
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eficientar los programas de construcciones de los sectores eléctrico, 

hidráulico y de comunicaciones, con el cumplimiento de la 

normatividad correspondiente. 

 

ARTICULO 128. El Ejecutivo Federal, con base en los estudios 

técnicos que se elaboren para justificar la medida, previa opinión 

técnica de los Consejos y respetando la garantía de audiencia de 

ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los 

terrenos afectados, así como de los titulares de autorizaciones de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables y forestación 
sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción, 

vedas forestales cuando éstas: 

 

I. Constituyan justificadamente modalidades para el manejo de los 

recursos forestales comprendidos en las declaratorias de áreas 

naturales protegidas; 

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las 

áreas que se declaren como de zonas de restauración ecológica, o 

III. Tengan como finalidad la conservación, repoblación, 

propagación, diseminación, aclimatación o refugio de especies 

forestales endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas 

a protección especial. 

 

Sin correlativo vigente 
 

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se realice el 

aprovechamiento forestal o la forestación de conformidad con los 

instrumentos de manejo establecidos en la presente ley, en tanto no 

se ponga en riesgo grave e inminente la biodiversidad, de acuerdo 

con los criterios e indicadores que al efecto se emitan. 

 
 
 
 
Artículo 128. El Ejecutivo federal, con base en los estudios 

técnicos que se elaboren para justificar la medida, previa opinión 

técnica de los Consejos y respetando la garantía de audiencia de 

ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los 

terrenos afectados, así como de los titulares autorizaciones de 
aprovechamiento de recursos forestales maderables y forestación 
sobre dichos terrenos, podrá decretar, como medida de excepción, 

vedas forestales cuando éstas: 

 

I.... 

 

 

II.... 

 

III.... 

 
 
 
IV. Tengan como finalidad la regeneración de terrenos 
incendiados. 
 

... 
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En este último caso la veda tendrá carácter precautorio, deberá 

referirse en forma específica al programa de manejo respectivo y 

sólo podrá abarcar la fracción del área forestal afectada por el riesgo 

a la biodiversidad. La Secretaría solicitará a los titulares la 

modificación de los programas de manejo respectivos, segregando 

de los mismos las superficies afectadas. Así mismo se establecerá 

un programa que tenga como finalidad atacar las causas que 

originan la veda y asegurarse al término de la misma que dichas 

causas no se repitan. 
 
Los proyectos de veda deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, y se notificarán previamente a los posibles 

afectados en forma personal cuando se conocieren sus domicilios; 

en caso contrario, se hará una segunda publicación la que surtirá 

efectos de notificación. 

 

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las 

características, temporalidad, excepciones y límites de las 

superficies o recursos forestales vedados, así como, en su caso, las 

medidas que adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las 

comunidades afectadas. Dichos decretos se publicarán en dos 

ocasiones en el Diario Oficial de la Federación y, por una sola 

vez, en los diarios de mayor circulación de los estados de la 

Federación y el Distrito Federal donde se ubiquen los terrenos y 
recursos forestales vedados. 

 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

y, en su caso, las de los gobiernos de los estados de la Federación, 

del Distrito Federal y de los municipios, en los términos de los 

acuerdos y convenios que se celebren, prestarán su colaboración 

para que se cumpla con lo que señalen las vedas forestales. 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
... 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

... 
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ARTICULO 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente forestales 

cualquier tipo de obras o actividades distintas a las actividades 

forestales inherentes a su uso, en contravención de esta ley, su 

reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

II. Obstaculizar al personal autorizado para la realización de visitas 

de inspección; 

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la 
forestación y la reforestación, en contravención a las disposiciones 
de esta ley, de su reglamento o de las normas oficiales mexicanas 

aplicables; 

IV. Establecer plantaciones forestales comerciales en sustitución de 

la vegetación primaria nativa actual de los terrenos forestales, salvo 

los casos señalados en esta Ley, en contravención de esta ley, su 

reglamento, de las normas oficiales mexicanas aplicables o de las 

autorizaciones que para tal efecto se expidan; 

V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de pastoreo en 

terrenos forestales, sin apego a las disposiciones contenidas en el 

programa de manejo autorizado o en contravención del reglamento 

o de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VI. Por el incumplimiento de las condicionantes señaladas en las 

autorizaciones de los programas de manejo forestal; 

VII. Cambiar la utilización de los terrenos forestales, sin contar con 
la autorización correspondiente; 

VIII. Omitir realizar guardarrayas de protección contra el fuego en 

terrenos preferentemente forestales, de acuerdo con lo previsto en 

esta Ley; 

IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en forma 

negligente que propicie la propagación del fuego a terrenos 

forestales vecinos; 

 
Artículo 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley: 

I. a XXI. ... 
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X. Extraer suelo forestal, en contravención a lo dispuesto en esta 

Ley, las normas oficiales mexicanas o en las demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, o realizar cualquier acción que 

comprometa la regeneración y capacidad productiva de los terrenos 

forestales; 

XI. Carecer de la documentación o los sistemas de control 

establecidos para acreditar la legal procedencia de materias primas 

forestales, obtenidas en el aprovechamiento o plantación forestal 

comercial respectivo; 
XII. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los 
informes a que se refiere esta ley; 

XIII. Transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas 

forestales, sin contar con la documentación o los sistemas de control 

establecidos para acreditar su legal procedencia; 

XIV. Amparar materias primas forestales que no hubieran sido 

obtenidas de conformidad con las disposiciones de esta ley, su 

reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables, a fin de 

simular su legal procedencia; 

XV. Realizar actos u omisiones en la prestación de los servicios 

técnicos que propicien o provoquen la comisión de cualquiera de 

las infracciones previstas en esta ley; 

XVI. Prestar servicios técnicos forestales sin haber obtenido 

previamente las inscripciones en los registros correspondientes; 

XVII. Contravenir las disposiciones contenidas en los decretos por 
los que se establezcan vedas forestales; 

XVIII. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando legalmente 

obligado para ello, las plagas, enfermedades o incendios forestales; 

XIX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las 

plagas, enfermedades o incendios forestales que afecten la 

vegetación forestal, en desacato de mandato legítimo de autoridad; 
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XX. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con lo dispuesto por 

esta ley, ante la existencia de plagas y enfermedades e incendios 

forestales que se detecten; 

XXI. Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en 

terrenos forestales o preferentemente forestales; 

 

Sin correlativo vigente 
 

 
 
XXII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar 

inadecuadamente, la documentación o sistemas de control 

establecidos para el transporte o comercialización de recursos 

forestales; 

XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o 

preferentemente forestales, sin contar con la autorización 

debidamente expedida para ello, y 

XXIV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

 
ARTICULO 165. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, se determinará en la forma siguiente: 

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces de salario mínimo a quien 

cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, VIII, XII, 
XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta ley, y 

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces de salario mínimo a 

quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 

IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del 

artículo 163 de esta ley. 

 

 

 
 
 
 
 
XXII. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o 
uso distintos a la restauración o al manejo forestal sustentable, 
dentro de los 20 años siguientes a que haya ocurrido un 
incendio. 
 
XXIII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar 

inadecuadamente, la documentación o sistemas de control 

establecidos para el transporte o comercialización de recursos 

forestales; 

XXIV. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o 

preferentemente forestales, sin contar con la autorización 

debidamente expedida para ello; y 

XXV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente 

ley. 

 
Artículo 165. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, se determinará en la forma siguiente: 

I. Con el equivalente de 40 a 1,000 días de salario mínimo a quien 

cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XII, XV, 
XVI, XX y XXV del artículo 163 de esta ley; 

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 días de salario mínimo a 

quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 

IV, VII, VIII , X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII y XXIV del artículo 

163 de esta ley; y 
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Sin correlativo vigente 
 

 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo 

general diario vigente para el Distrito Federal al momento de 

cometerse la infracción. 

 

A los reincidentes se les aplicará el doble de las multas previstas en 
este artículo, según corresponda. 
 

La Secretaría, fundamentando y motivando plenamente su decisión, 

podrá otorgar al infractor la opción de pagar la multa o realizar 

trabajos o inversiones equivalentes en materia de conservación, 

protección o restauración de los recursos forestales, siempre y 

cuando se garanticen las obligaciones del infractor, éste no sea 

reincidente y no se trate de irregularidades que impliquen la 

existencia de riesgo inminente de daño o deterioro grave de los 

ecosistemas forestales. 

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 días de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones IX, 
XIX, XXI, XXII del artículo 163 de esta ley; 

 

... 

 

 

 

... 
 
 

... 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 

 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


